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Modifican el TUPA de la Gerencia de Cultura a fin de incorporar el procedimiento administrativo de actualización de inscripción en la Base de datos de grupos de cultura viva comunitaria y aliados

Ordenanza N° 2084

El alcalde metropolitano de Lima; por cuanto

El concejo metropolitano;

Visto en sesión ordinaria de concejo, de fecha 27 de marzo de 2018, los dictámenes Nos. 31-2018-MML-CMAEO, 18-2018-MML-CMAL y 03-2018-MML-CMEC de las Comisiones Metropolitanas de Asuntos Económicos y Organización, de Asuntos Legales y de Educación y Cultura; y, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 9° numeral 8), artículo 40 y numerales 2) y 4) del artículo 157 de la Ley Orgánica de Municipalidades;

Ha dado lo siguiente:

Ordenanza que aprueba el procedimiento de actualización de inscripción en la Base de datos de grupos de cultura viva comunitaria y aliados y modifica el TUPA de la Gerencia de Cultura para el cumplimiento de la Ordenanza N° 1673

Artículo Primero.- Aprobación del Procedimiento de Actualización de Inscripción en la Base de Datos de Grupos de Cultura Viva Comunitaria y Aliados. Aprobar el procedimiento para la actualización de inscripción en la Base de Datos de Grupos de Cultura Viva Comunitaria y Aliados, en adecuación a la Ordenanza N° 1673, la misma que consta de dos títulos, ocho artículos, dos disposiciones complementarias finales y dos anexos, que forman parte integrante de la presente ordenanza.

Artículo Segundo.- Modificación del TUPA. Modificar el Texto Único del Procedimiento Administrativo (TUPA) de la Municipalidad Metropolitana de Lima, aprobado por Ordenanza N° 1874, en el rubro de la Gerencia de Cultura de la Municipalidad Metropolitana de Lima, en el cual se procede a incorporar el procedimiento administrativo de actualización de inscripción en la Base de datos de grupos de cultura viva comunitaria y aliados, conforme consta en el Anexo 02: Formularios (Formulario GC-03 y Formulario GC-04), que forma parte integrante de la presente ordenanza.

Artículo Tercero.- Vigencia. La presente ordenanza, el procedimiento que aprueba y sus anexos, entrarán en vigencia a partir de los 60 días calendario siguientes a su publicación en el Diario Oficial El Peruano, a fin de que los obligados cuenten con un plazo suficiente para su actualización.

Artículo Cuarto.- Publicación. La ordenanza y sus anexos serán publicados en el portal de la Municipalidad Metropolitana de Lima (www.munlima.gob.pe); en el caso del TUPA, en el Portal de Servicios al Ciudadano y Empresas - PSCE (ww.serviciosalciudadano.gob.pe). También será difundida mediante su ubicación en lugar visible de la entidad.

Por tanto:

Regístrese, comuníquese, publíquese y cúmplase.

En Lima, 27 de marzo de 2018

Luis Castañeda Lossio

Alcalde de Lima

* El TUPA se publica en la página web del Diario Oficial El Peruano, sección Normas Legales.
Documento publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el 7 de abril del 2018.
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